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Decreto 1720 de 2008
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1720 DE 2008
 

(Mayo 21)
Derogado parcialmente por el Art. 32 del Decreto 4530 de 2008

 
“Por el cual se modifica la estructura del Ministerio del Interior y de Justicia y se dictan otras disposiciones.”

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 16 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃ-

tica y con sujeciÃ³n a los principios y reglas previstos en el artÃculo 54 de la Ley 489 de 1998,
 

DECRETA:
 
ARTÃ�CULO 1Âº. La estructura del Ministerio del Interior y de Justicia serÃ¡ la siguiente: 
 
1. Despacho del Ministro. 
 
1.1. Oficina de Control Interno. 
 
1.2. Oficina Asesora de PlaneaciÃ³n. 
 
1.3. Oficina de Asuntos de CooperaciÃ³n Internacional. 
 
2. Despacho del Viceministro del Interior. 
 
2.1. DirecciÃ³n de Asuntos PolÃticos y Electorales. 
 
2.2. DirecciÃ³n de Asuntos Territoriales y de Orden PÃºblico. 
 
2.3. DirecciÃ³n de Asuntos IndÃgenas, MinorÃas y Rom. 
 
2.4. DirecciÃ³n de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras. 
 
2.5. DirecciÃ³n de Derechos Humanos. 
 
2.6. DirecciÃ³n de PrevenciÃ³n y AtenciÃ³n de Desastres. 
 
3. Despacho del Viceministro de Justicia. 
 
3.1. DirecciÃ³n de Acceso a la Justicia. 
 
3.2. DirecciÃ³n de Defensa Judicial de la NaciÃ³n. 
 
3.3. DirecciÃ³n del Ordenamiento JurÃdico. 
 
3.4. DirecciÃ³n de Infraestructura. 
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4. SecretarÃa General. 
 
4.1. Oficina Asesora JurÃdica. 
 
5. Ã�rganos de AsesorÃa y CoordinaciÃ³n. 
 
5.1. ComitÃ© Sectorial de Desarrollo Administrativo. 
 
5.2. ComitÃ© de CoordinaciÃ³n del Sistema de Control Interno. 
 
5.3. ComisiÃ³n de Personal. 
 
ARTÃ�CULO 2Âº. Funciones del Viceministerio del Interior. Son funciones del Viceministerio del Interior, ademÃ¡s de las establecidas en el artÃ-
culo 62 de la Ley 489 de 1998, las siguientes: 
 
1. Suplir las faltas temporales del Ministro cuando asÃ lo disponga el Presidente de la RepÃºblica. 
 
2. Asesorar al Ministro en la formulaciÃ³n y adopciÃ³n de polÃticas del Ministerio, en particular en las relacionadas con orden pÃºblico interno,
seguridad y convivencia, descentralizaciÃ³n, autonomÃa territorial, participaciÃ³n ciudadana, comunitaria y democrÃ¡tica, asuntos polÃticos y
electorales, asuntos, legislativos, minorÃas Ã©tnicas y culturales, prevenciÃ³n y atenciÃ³n de desastres, derechos humanos y lucha contra la
trata de personas, y en la coordinaciÃ³n del control a la gestiÃ³n misional de la Entidad. 
 
3. Ejercer bajo su propia responsabilidad las funciones que le deleguen el Presidente de la RepÃºblica, o el Ministro del Interior y de Justicia, o
que la ley le confiera, y vigilar el cumplimiento de las que por mandato legal se le hayan otorgado o delegado. 
 
4. Coordinar y hacer el seguimiento a las actividades de planificaciÃ³n, ejecuciÃ³n y control de las Ã¡reas misionales del Ministerio que le sean
asignadas por el Ministro, para garantizar el cabal cumplimiento de sus funciones, y de los planes, programas y proyectos correspondientes a la
Entidad. 
 
5. Coordinar las relaciones del Ministerio con las demÃ¡s entidades pÃºblicas, para la adecuada ejecuciÃ³n de los planes sectoriales. 
 
6. Representar al Ministro en las actividades oficiales que este le seÃ±ale y en particular en las juntas, consejos u otros cuerpos colegiados a los
cuales deba asistir. 
 
7. Dirigir la preparaciÃ³n de informes relativos al desarrollo de las polÃticas, los planes y programas que deba presentar el Ministro. 
 
8. Evaluar en forma permanente y adelantar el seguimiento de la ejecuciÃ³n de los compromisos internacionales en materia de derechos
humanos y derecho internacional humanitario. 
 
9. Apoyar al Ministro en el diseÃ±o e impulso a proyectos de ley y actos legislativos ante el Congreso de la RepÃºblica en las materias
relacionadas con los objetivos, misiÃ³n y funciones del Ministerio y asistirlo en sus relaciones con el Congreso de la RepÃºblica. 
 
10. Planear, coordinar, proponer polÃticas y trazar directrices, conjuntamente con el Ministro que orienten el marco polÃtico de un Estado Social
de Derecho, la autonomÃa y gobernabilidad territorial. 
 
11. Consolidar un liderazgo efectivo en materia de atenciÃ³n de minorÃas Ã©tnicas y culturales. 
 
12. Promover la prevenciÃ³n para el manejo del riesgo y la reducciÃ³n de problemas socio-econÃ³micos ante una calamidad o desastre natural
y/o antrÃ³pico. 
 
13. Impulsar la interacciÃ³n entre las instituciones, las organizaciones y la sociedad civil para el fortalecimiento de la democracia y participaciÃ³n
de la sociedad civil en la gestiÃ³n pÃºblica. 
 
14. Promover las actividades del Centro de Estudios PolÃticos y del Centro de Estudios JurÃdicos. 
 
15. Apoyar al Ministro en el diseÃ±o, anÃ¡lisis, impulso y seguimiento a proyectos de ley y actos legislativos en las materias relacionadas con los
objetivos, misiÃ³n y funciones del Ministerio y del Sector, y asistirlo en sus relaciones con el Congreso de la RepÃºblica. 
 
16. Participar en la orientaciÃ³n, coordinaciÃ³n y en el ejercicio del control administrativo de las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio,
conforme a la normatividad sobre la materia y a las instrucciones que le imparta el Ministro. 
 
17. DiseÃ±ar e implementar estrategias de educaciÃ³n a la comunidad que resulten del anÃ¡lisis de la conflictividad social. 
 
18. Garantizar el sostenimiento del Sistema Institucional de ComunicaciÃ³n, InformaciÃ³n y AtenciÃ³n. 
 
19. Garantizar el ejercicio de la planeaciÃ³n, sistema de desarrollo administrativo, de gestiÃ³n de calidad y de control interno, en la InstituciÃ³n
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conforme a la normatividad sobre la materia y las instrucciones que le imparta el Ministro. 
 
20. Las demÃ¡s funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
 
ARTÃ�CULO 3Âº. Funciones de la DirecciÃ³n de Asuntos IndÃgenas, MinorÃas y Rom. Son funciones de la DirecciÃ³n de Asuntos IndÃgenas,
MinorÃas y Rom las siguientes: 
 
1. Proponer polÃticas orientadas al reconocimiento y protecciÃ³n de la diversidad Ã©tnica y cultural, en particular, para los pueblos indÃgenas y
rom. 
 
2. Velar por la integridad Ã©tnica y cultural de los pueblos indÃgenas y rom y promover sus derechos fundamentales. 
 
3. DiseÃ±ar programas de asistencia tÃ©cnica, social y de apoyo a la polÃtica para las comunidades indÃgenas, rom y poblaciones LGTB,
Lesbianas, Gays, Travestis y Bisexuales. 
 
4. Coordinar interinstitucionalmente la realizaciÃ³n de los espacios de participaciÃ³n para los pueblos indÃgenas previstos por la ley, y promover
la participaciÃ³n de las organizaciones y autoridades que los representen. 
 
5. Apoyar al Grupo de Consulta Previa en la realizaciÃ³n de los procesos de consulta para proyectos de desarrollo que afecten a las comunidades
indÃgenas y rom. 
 
6. Promover la resoluciÃ³n de conflictos de conformidad con los usos y costumbres de las comunidades indÃgenas y rom. 
 
7. Llevar el registro de las autoridades tradicionales indÃgenas reconocidas por la respectiva comunidad y las asociaciones de autoridades indÃ-
genas. 
 
8. Promover acciones con enfoque diferencial tanto de parte del Ministerio, como de las demÃ¡s entidades del Estado orientadas a atender la
poblaciÃ³n indÃgena y Rom. 
 
9. Prestar asesorÃa a las gobernaciones y alcaldÃas municipales para la debida atenciÃ³n a las comunidades indÃgenas, al pueblo rom y a la
poblaciÃ³n LGTB. 
 
10. Realizar los estudios socioeconÃ³micos para la constituciÃ³n, saneamiento, ampliaciÃ³n y reestructuraciÃ³n de resguardos indÃgenas. 
 
11. Promover en coordinaciÃ³n con el  Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial  y el  Incoder,  la formulaciÃ³n de agendas
ambientales conjuntas con las comunidades indÃgenas. 
 
12. Asesorar al Ministro en el ejercicio del control administrativo y de las atribuciones de suprema direcciÃ³n del Sector Administrativo del
Interior y de Justicia en relaciÃ³n con los temas a su cargo. 
 
13. Planificar y ejecutar los procedimientos para la titulaciÃ³n de tierras a las comunidades indÃgenas y las necesarias a comunidades afectadas
por desastres naturales y/o antrÃ³picos, en coordinaciÃ³n con las dependencias del Ministerio y entidades involucradas en la materia. 
 
14. Proponer proyectos de ley o de actos legislativos o de reformas legislativas, asÃ como efectuar el anÃ¡lisis normativo y jurisprudencial en
coordinaciÃ³n con la DirecciÃ³n del Ordenamiento JurÃdico, y con la DirecciÃ³n de Asuntos PolÃticos y Electorales en la presentaciÃ³n, discusiÃ³n
y seguimiento, en materia de su competencia. 
 
15.  Gestionar  en  coordinaciÃ³n  con  la  Oficina  de  Asuntos  de  CooperaciÃ³n  Internacional,  la  consecuciÃ³n  de  recursos  complementarios  para
atender los programas en la materia de su competencia. 
 
16. Participar en las Juntas, Comisiones, ComitÃ©s y Grupos TÃ©cnicos de los cuales haga parte o por delegaciÃ³n del Ministro o Viceministros. 
 
17. Garantizar el sostenimiento del Sistema Institucional de ComunicaciÃ³n, InformaciÃ³n y AtenciÃ³n. 
 
18. Garantizar el ejercicio y sostenibilidad del sistema de desarrollo administrativo, gestiÃ³n de calidad y de control interno, y supervisar su
efectividad y la observancia de sus recomendaciones en el Ã¡mbito de su competencia. 
 
19. Apoyar las actividades del Centro de Estudios PolÃticos y el Centro de Estudios JurÃdicos del Ministerio en las materias de su competencia. 
 
20. Atender las peticiones, requerimientos y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
 
21. Las demÃ¡s funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
 
ARTÃ�CULO 4Âº. Funciones de la DirecciÃ³n de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. Son funciones de
la DirecciÃ³n de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras las siguientes: 
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1.  Proponer  polÃticas  orientadas  al  reconocimiento  y  protecciÃ³n  de  la  diversidad  Ã©tnica  y  cultural,  para  las  comunidades  negras,
afrocolombianas, raizales y palenqueras. 
 
2. Velar por la integridad Ã©tnica y cultural de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y promover sus derechos
fundamentales. 
 
3. DiseÃ±ar programas de asistencia tÃ©cnica, social y de apoyo a la polÃtica para las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y
palenqueras. 
 
4. Coordinar interinstitucionalmente la realizaciÃ³n de los espacios de participaciÃ³n para las comunidades negras, afrocolombianas previstos
por la ley, y promover la participaciÃ³n de las organizaciones y autoridades que los representen. 
 
5. Apoyar al Grupo de Consulta Previa en la realizaciÃ³n de las consultivas, los procesos de consulta para proyectos de desarrollo que afecten a
las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 
 
6. Promover la resoluciÃ³n de los conflictos que se deriven del derecho al ejercicio de las prÃ¡cticas tradicionales de las comunidades negras,
afrocolombianas, raizales y palenqueras. 
 
7. Llevar el registro Ãºnico nacional de los consejos comunitarios, organizaciones de base, representantes y de las comunidades negras,
afrocolombianas, raizales y palenqueras. 
 
8.  Planificar  y  ejecutar  los  procedimientos  para  la  titulaciÃ³n  colectiva  de  las  tierras  baldÃas  a  las  comunidades  negras,  afrocolombianas,  en
coordinaciÃ³n con las dependencias del Ministerio y entidades involucradas en el tema. 
 
9. Promover con los diferentes niveles de Gobierno, la incorporaciÃ³n del enfoque diferencial para las comunidades negras, afrocolombianas,
raizales y palenqueras en polÃticas, planes, programas y proyectos especiales sectoriales. 
 
10. Prestar asesorÃa a las gobernaciones y alcaldÃas municipales para la debida atenciÃ³n a las comunidades negras, afrocolombianas, raizales
y palenqueras. 
 
11 Adelantar las gestiones con gobiernos y organismos internacionales que desarrollen polÃticas, proyectos o presten asistencia o cooperaciÃ³n
tÃ©cnica para las  comunidades negras,  afrocolombianas,  raizales  y  palenqueras en coordinaciÃ³n con la  Oficina de Asuntos de CooperaciÃ³n
Internacional del Ministerio. 
 
12. Promover en coordinaciÃ³n con el  Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial  y el  Incoder,  la formulaciÃ³n de agendas
ambientales conjuntas con las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 
 
13. Asesorar al Ministro en el ejercicio del control administrativo y de las atribuciones de suprema direcciÃ³n del Sector Administrativo del
Interior y de Justicia en relaciÃ³n con los temas a su cargo. 
 
14. Proponer proyectos de ley o de actos legislativos o de reformas legislativas, asÃ como efectuar el anÃ¡lisis normativo y jurisprudencial en
coordinaciÃ³n con la DirecciÃ³n del Ordenamiento JurÃdico, y con la DirecciÃ³n de Asuntos PolÃticos y Electorales en la presentaciÃ³n, discusiÃ³n
y seguimiento, en materia de su competencia. 
 
15. Participar en las Juntas, Comisiones, ComitÃ©s y Grupos TÃ©cnicos de los cuales haga parte o por delegaciÃ³n del Ministro o Viceministros. 
 
16. Garantizar el sostenimiento del Sistema Institucional de ComunicaciÃ³n, InformaciÃ³n y AtenciÃ³n. 
 
17. Garantizar el ejercicio y sostenibilidad del sistema de desarrollo administrativo, gestiÃ³n de calidad y de control interno, y supervisar su
efectividad y la observancia de sus recomendaciones en el Ã¡mbito de su competencia. 
 
18. Apoyar las actividades del Centro de Estudios PolÃticos y el Centro de Estudios JurÃdicos del Ministerio en las materias de su competencia. 
 
19. Atender las peticiones, consultas y requerimientos relacionados con asuntos de su competencia. 
 
20. Las demÃ¡s funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
 
ARTÃ�CULO 5Âº. AdopciÃ³n de la Planta de Personal. De conformidad con la reorganizaciÃ³n ordenada por el presente Decreto, el Gobierno
Nacional procederÃ¡ a modificar la planta de personal del Ministerio del Interior y de Justicia. 
 
ARTÃ�CULO  6Âº.Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n, modifica los artÃculos 5Âº, 10 y 16 del Decreto 200
de 2003 y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial las del Decreto 4331 de 2005. 

 
PUBLÃ�QUESE, COMUNÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.

 
Dado en BogotÃ¡, D. C., a los 21 dÃas del mes de mayo de 2008.
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Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

 
EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

 
CARLOS HOLGUÃ�N SARDI.

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,

 
OSCAR IVÃ�N ZULUAGA.

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÃ�N PÃ�BLICA,

 
FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 46996. 21 de mayo de 2008.
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